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Plan Municipal de Desarrollo Urbano
Secretaría de Desarrollo Urbano 
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Orientación:

Nombre del Plano: Clave:
PRINCIPALES 
PROYECTOS 

OBRAS Y 
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Localización:

E-4
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julio,
2003

SIMBOLOGÍA TEMÁTICA:

nivel de cobertura
tipología

Uso Equipamiento

E-EC-R

    -L  LOCAL
    -R  REGIONAL
E-AS ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS

E-RD RECREACIÓN Y DEPORTE
E-CT COMUNICACIONES Y TRANSPORTE

E-SA SALUD Y ASISTENCIA
E-EC EDUCACIÓN Y CULTURA

VIALIDAD REGIONAL

VIALIDAD PRIMARIA

VIALIDADES PRINCIPALES

REFORESTACIÓN DE

VIALIDADES

MEDIO AMBIENTE E IMAGEN URBANA

MEJORAMIENTO
CONSOLIDACIÓN Y

FOMENTO AL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA

AGUA Y SANEAMIENTO

RUTAS DE TRANSPORTE

RIESGOS URBANOS

EQUIPAMIENTO

(ÁREA DE AFECTACION)
ENTRONQUE VÍAL

VIALIDAD LOCAL

Actual Propuesta

P - Pozo
M - Manatial

FUENTE DE ABASTECIMIENTO

RED TRONCAL DE AGUA
Diámetro en pulgadas
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A Jilotepec

A Timilpan

A Morelos

A Villa del  Carbón

A Jilotepec

A San Luis Taxhimay

A Ejido San

Felipe Coamango

Simbología Básica:

Vialidad primaria

Vialidad regional

Traza urbana

Límite del Plan Municipal Línea eléctrica

Ducto

Escurrimiento

Canal

Curva de nivel

Río

Cuerpo de agua

Zona de LitigioZ-L

0
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500m200m 1500m 3000m

Vialidad local

Zona de Riesgo

2-E-EC-L

NOTA:
     El presente Plan Municipal de Desarrollo Urbano no prejuzga los límites territoriales 
del municipio, unicamente establece los reconocidos oficialmente por el Gobierno del 
Estado de México (Ley Orgánica Municipal, Artículo 7).
     En las áreas con diferendo limitrofe, sólo podrán ejercer actos administrativos para 
el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los 
centros de población, aquellas autoridades que se les reconoce jurisdicción 
administrativa sobre el territorio municipal, hasta tanto, la autoridad competente emita 
el fallo correspondiente.
 El presente documento, no genera derechos para el o los territorios de que se trate el 
diferendo territorial.

DATOS DE INSCRIPCIÒN EN EL REGISTRO PÙBLICO DE LA PROPIEDAD


